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REFERENCIA: EJECUTIVO 

 

DEMANDANTE:  MEDISER I.P.S. 

 

DEMANDADO: SOCIEDAD MÉDICA CLÍNICA RIOHACHA SAS 

 

Riohacha, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

La doctora Irlena Cristina Fonseca Salas, abogada en ejercicio, en escrito 

que antecede, acompañado de la comunicación enviada a su 

poderdante, manifiesta que renuncia al poder que le fue otorgado por la 

Sociedad Médica Clínica Riohacha SAS, dentro del proceso de la 

referencia, por ser procedente y de conformidad con lo establecido en el 

artículo 76 del código General del Proceso, el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

ADMITASE la renuncia presentada por la doctora Irlena Cristina Fonseca 

Salas al poder que le fue conferido por la Sociedad Médica Clínica 

Riohacha SAS dentro del proceso de la referencia.   

 

 

 NOTIFIQUESE 
 

EL Juez, 
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